
 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, ocho de junio de dos mil veintiuno 

Proceso Verbal  C.C./T..P 

Demandante ALEXANDRA MARIA URREA RAMÍREZ 32.107.114 

Apoderados 
Dr. CARLOS MARIO VÁZQUEZ GÓMEZ  

Dra. JENNY MABEL PAREJA RÚA  

   

Demandados 

VÍCTOR ROMÁN SUAZA UPEGUI, 
SISTEMA ALIMENTADOR ORIENTAL S.A.S 

y COMPAÑÍA DE SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A. 

71.750.163 
900566324-5 
860002180-7 

Radicado 05001-31-03-001-2021-00113-00 

Correo Juzgado ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Expediente  Digital 

 
 
 La demanda de la referencia está dirigida a los señores Jueces 
Civiles del Circuito de Oralidad y la cuantía se encuentra estimada en “Gran Total 
$106.182.279” Siendo así, es claro que la competencia para conocer del asunto en 
primera instancia radica es en los señores Jueces Civiles Municipales de Oralidad, 
pues el monto de las pretensiones es muy inferior al valor de 150 salarios mínimos 
legales mensuales del año en curso 2021. 
 
 En consecuencia, este Despacho con fundamento en los arts. 18, 20, 
25, 26 ordinal 3 y 90 inciso 2º del Código General del Proceso  
 
  
 RESUELVE: 
 
 1) RECHAZAR por falta de competencia en primera instancia en 
razón de la menor cuantía la demanda incoativa de proceso verbal de ALEXANDRA 
MARIA URREA RAMÍREZ contra VÍCTOR ROMÁN SUAZA UPEGUI, SISTEMA 
ALIMENTADOR ORIENTAL S.A.S y COMPAÑÍA DE SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A. 
 
 2) ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial, a fin 
de que se sirva repartirlo entre los señores Jueces Civiles Municipales de Oralidad 
de Medellín. 
 
 3) PRECISAR que como este auto carece de recursos, la remisión 
del expediente digital deberá hacer una vez inserto este auto en estados. Art. 139 
inciso 1º del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 
Ant.                                                                         Art.11 Dcto. 491/2020 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
La anterior providencia fue notificada por Estados Electrónicos No. 92 

Medellín, el día 9 de junio de 2021 

    Mónica Arboleda Zapata 
Notificadora 
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